
 

VERSIÓN PÚBLICA 

El presente documento se encuentra en versión 

pública de conformidad a lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, por contener datos personales, los cuales 

son catalogados como información confidencial de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 6 

Literal a) y 24 Literal c) de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 
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Oficina para Adopciones 

• • 
• • 
\J \J 



ORDEN DE COMPRA 
No. 459--2024-945-PROD-4067-l 
Código institucional: 1000018 

comprasal~ 
SlslP.n1a electrómco de compras púlJlicos 

Dir~cclón de íac1ur<1ció11 

Oficina para Adopciones (OPA), COLONIA COSTA RICA, AVENIDA 
IR.AZÚ Y CALLE A SANTA MARTA, EDWlCIO ESTRELLA Nº2, 
COMPLEJO DEL CON/\PINA, DJSTRITO DE SAN SALVADOR. 

D~lllllr~ llu lnsl1111dón solldt11111e 

Dtreccl611: COLONIA COSTA RICA, AVENIDA JH.AZU Y CALLE 
SANTA MARTA, EDlfllClO ESTRELLA N°2, COMPLEJO DEL 
CONAPINA, DISTI<.ITO DE SAN SALVA DOR O EN SALAS DE 
VENTA DEL PROVEEDOR CONFORME A LA ClílCULAR Nº 

DIN A C-CM-003-2024. 
Nombre Jefe UCP: 

Jt!fe UCP: oíicinaparaadopciones@gnmil.com 
Teléfono Jefe UCJl: 223954,14 

Información 

Fecha estimada de 
entrega: 

Fecha de emisión: 

Moneda: 

Proveedor: 

Numero de contac-to 
proveedor: 

NIT provl!edor: 

Correo clccll"Ónico 

proveedor: 

Dirección: 

1/ Sl<U Arlfm!o l>csrrlprl{in Cílnt. 

GIPT CA.RO DE $80.00 - SUPER 
l 20101105 GWTCARD DE $00.00 

SELECTOS 96 

GlIT CA RO DE $200.00- SUPER 
2 2010133 GIFT CARD DE $200.00 

SELECTOS 
1 

(*) Retenciones adicionales: 

RETENCION DEL 1% 

09/11/2024 

25/1012024 

uso 

CALLEJA S.A. DE C.V.- (SUPER SELEC 
TOS) 

2267-3776 

0614-110169-001-] 

Prolongaclon 59 av. sur enrre calle el progr 
eso y av. olímpica 2934 S.S. 

' Prl'rlO 
1 

netall~6 
1111l till"io 

; To1nl (IVA) 

' 
U/M: $80.00 $7680 

UNIDAD (70.7!l646 SIN (6796.4G SIN 
IVI\) !VA) 

U/M: $200.00 $200 

UNIDAD (176.9911S SlN (176.99 SIN 
IVA) JVA) 

Monto Lota[ s in IVA USO $6973.45 

Monto total con IVA USD $7880.00 

Esra Orden de Compra no es válida si no tiene abajo la firma en original de la 111á)(i 111a ~ulorí<litd ele Ofidna pam Adopciones (OPA). 
Esta Orden de Comprn está sujeta a todos los ténninos y condiciones indicadas en las págirtas adjuntas, las cuales son pa1tc h11egra11tc de la misma. 

' . " El apartad• • nNenclones a,1,crnnnles" se ha dc1a1IR lle formo visual y e.htablc y "" realizara nh,¡¡11 11 calculo arlillletlcn, y• c111e s11lo fonclnn;,ra par~ foclltt~r fo 
facturadón de los acre,Hrados t,ada IM instllnclnne,. 

Am orizada pol' (Máxima au101·idail): 

Firma y s~llo: 

M.SC. MANUEL ANTONIO SANCI-IEZ ESTRADA- DIR ECTOR 
EJECUTIVO DE LA OPA 



Número de ídenti ficación del proveedor: 10614-110l69-00l-J 

Comentario: LA FACTUMDEEliiRA CONTENER Nº ORDEN DE COMPRA Y PREVlSION, RETENCIÓN DEL 1% DEL 13% DE IVAA 1DDO 

CONTRlBUYENTE. NO SE ACliPTARÁ FACTURA SI NO ESTA EMlTlDA CONFORME LO DETALLADO. GIRAR FACTURA 

CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE LA OFICINA PARA ADOPCIONES, NlT OG14-17021G-115-5. PLAZO l'RESENTACION DE 

GA llANTJA: 15 DIAS HABILES CONTADOS APARTlR DEL DIA SIGUIENT E DE HABER ACEPTADO LA ORDEN DE COMPRA PAGAR Ir 

EQUIVALENTE AL 10%, CON VIGENCJAAL 31/1212024 

CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El Contratisl.il acepla todas y coda una de los cláusulas detall.idas en la presente Ord~n de Compra y demns documentos contractuales, por el 

acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son aplicobles dependerán del bien, obro y/o servicio que suministre. 

l. CLAUSUL/\ GENERAL: En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán ln!crpretmlos de la manerd que se 

Indica a contírmoción: 11) Suministro: Es cl bien o servicio que proporcionorá el contratJsta de acuerdo a Ios especificadone:; contenidas en su 

oferta/ cotización y d presmte documento y sus anexos: b) Contratante: es In OFICINA PARA ADOPCIONES (OPA), en adelante "OPA", 

c1uic111.'Sta solicitando el suministro del 1.Jlen o servicio; c) Contratisto o Proveedor: 135 la pr.rsonal natural o jul'iíica mencionada en lu presente 

Orden de Compra, quien suministrará el bien o servicio rcque1ido; La presente Orden de Com¡,ra se sujeto o todo lo establecido a la Ley de 

Compras Públicas (LCP) y las Oírectriccs, lineamientos o requirimientos de Oficina para Adopciones (OPA). 

2. MODIFICACIÓN, A.Ml'LlACJÓN DEL DOCUMENTO Y/O PRÓRROGA DE PL/\ZO Y FORMA DE EJECUCIÓN: De común acuerdo la 

pt•esente Ot•dcn de Compra podr.í sC'r modificada en cualquiera de sus 1,uctes y/o prorcogado en su plazo de cntrcg¡i de confo1•ml()ad o las 

dis¡1osicioues Legales a(llical.Jlcs. lff, modificad6n es parte integrante de csla Orilen de Compt-a. 

3. FACTURACIÓN i>AltA PAGO: Oc parte de Oficina para Adopciones {OPA) se levantacá un acta de recepcl611 de los biene&l.\ervlc.los 

1-ecibidos. El contratista posteriormente emltlr{I Factura de FACTURA CONSUMJDOR FINAL a nombre de OFICINA PAJlAADOPCIONES 

(OPA) 

El proveedor pn:seut¡irá la siguiente documentad6n para pagos en lal oCicinos de Oficina para Ado1>clanes {OPA): 

a) Copia de la Orden de Compra o Contrato 

b) /\eta de Recepción de los bie11es/sc1-vicios proveídos 

c) FACTURA CONSUMJOORFIN/\L 

La gesllón tle: presentación, recepdón y pago de las facturas sca•á convenida con el At·ea :Fl11andei·a de Oficina para Adopciones (OPA). 

4. IMI•UESTOS: El precio deberá Incluir todos los tributos, impuestos y/o cargos, t.,11nisioues, etc. y cualquier gravamen que pueda rccal'r 

sol.Jre el hle11 a pl'DVl'CI' o la actividad del PROVEEDOR. incluido el tl'l!ce por ciento del Impuesto a la 1'1'nns[erencla de Bienes Muebles y e la 

Prestación de Servicios ({VA); En coll.'lecuencfo, el PROVEEDOR seré el único responsable de los misnur... 

S. CONDICIONES PARA EL PAGO: Oficina para Adopciom-s (OPA) pagará el precio de los bienes, obras y/o servidos prCBt11dos o 

suministrados en dólares de los Estudos Unidos de Amerlca, siempre y cuando estfo recibidos a su entera satisfo1.~ión y dentro de J¿¡s 

condiciones cstablcddas en la presente Orden de Compra. 

6. GAHANTCA: Cuando aplique, las garantías serán a demanda y se preseutanin en una forma actptable para la Oficina para Adopciones 

(Oi>A), por un impor te del DJEZ POR CJEJIITO (10%) del precio contractual aceptado, pngadern en dólares de los Estados Unidos de América 

y provenir de un.1 lnslltuclón aceptada por O(ici.na p11m Adopciones (OPA). 

7. SUSPENSIÓN Y TEUMIN/\CIÓN: La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspemll"rse o te,·mlnarse unilateralmente JlOr 

Oficina para Adopciones (OPA), por Incumplimiento del Contratista en los casos siguientes: 

a) Jnrumplimicnlo con cuah¡uiei·a de las condiciones de su oferta/ cofriación; 

b) Por lnclumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas en e,it,r Orden de Comprn; 

e) Cuando por cualquier motivo se alter!' el objetivo principal de la adquisición de los bienes o ser\'icios descritos al reverso de este documento, 

o no se pcrmlUJ su consL-cución en los términos pactados; 

d) Por incnmplimiento por pat-te del contcalista c11 las (echas de entrega, calidad, can1idad, de los bienes a entregar; o cuando éste entre en 

mom al c111regai,Jas. Al ocurdr cualquiera de las causales anteriores Oficina para Adopciones (OPA) procederá a notificar al Contrntista sobre 

la suspensión o terminación de la Ot·den de Compre, invocand11 lo causul especifico que genera tal nollllcación. La suspensl6n o termin11cl6n 

produch'á efectos a parllr de la notificación 11! Contratista. 



6. CASO FORTUJ1'0 V f.UEftZI\ MAYOR: Por lllollvos di! cas11s for111lto o Íllcr1.a nmyor el Contratista (latirá solicitor, modificar y/o a mpliar 

este <loc111nento y/o solicitar prórroga clel plazo a fin de cumplir las obligaciones objeto 1.fo la Onlil11 dé Compra en ejecución, debiendo 

j11s1ificar y dot1lll!C!1ltar su solici111d, fo Gual, parn que sea efectiva, cleueril ser nprollada por Oficina para Adopciones (Ol'A); pern el mer o 

rl'traso no dará dercd,o al CONTRI\TTSTA a 1·eclarft:1r un;1 tompensadón ecbnónllca r11)icional. L, sólicitml de prórrngn debcní hacerse 

dentro de los pla1.os cstahlecidos en esin orden ¡J¡. com1m1. Si procetlie1·e In n)l~obnclón, el Contrati.tR tlcbed eota·cgar la ampliación de la 

respectivu g.w:rntí:i, si fucril procedente. 

!i. NOTIFICACIONES: Todns las notificaciones 1·efermte ,1 l,1 ejecución tle la p l'escme Orden de Compra, scr:\11 válidas solamente cuando 

sean l1echas por escrito ;i l,1s dfn,cciónes tle fos pilr tc.s contratm1tcs, p¡¡ra cuyos cfccros las partes señalan como lug11r pal'a recibir nnliíicaciones 

la siguiente: COLONIA COSTA lllCA, AVl'l.NID/\ lRAZÚ Y CALLE A SANTA MARTA, EOIFl CIO ESTRELLA Nº2, COMPLEJO f:ltn. 

CONAf>.INJ\, DISTRITO DE SAN SALVADOR. , y In tl[rccc!ón tlel Contratista ~eró la que es1t scÍlale en su ofel'la/coti1.ación. Lo anterior no 

,o;ení ollstáculo para que las partes con1rn1antcs puetlan notiíicarsc por cua lquier olro medio que permlla tener consmncia fehadcme 1le la 

recepción. 

LO. DOCUMENTOS CONTRACTUALF.S: Los doéumcntóS conh·act11r11Ji;s qu11 rigen esta contratación son: a) L!!y de Com¡ll'as Pt1blica, 

(LCP), b) Directrices, lineamiemos o requlrirnientos de Oficina par¡¡ AJopciones (OPA), é) Invitaciones, OoGumcntos de Solidtuil y ailemias o 

"lñoílificuciones a estas, si lns lmbicrc emitidos 111w Oficina para Atlopcionilll (OPA); d) La Ofcria / Cotización ¡,,.esenrada por el ofe1•u1te 

ganado,·; e) Acuer1fo de odjndicación; f) Orden de Compra; g) Gamntí.1s y h) Otros documentos que rmanarcm en el marcn de la ejcrncíón del 

proceso Je compra. Tollos los docu;ne_ntos mencionados son compll'me111arios entre si, y 5c interpretm·án de forma conjunta. 

11. CESIÓN Y SUBCONTilATACJÓN: Queda ex¡ircsarnenf<' prohibido al Cont1•aris1a traspasar o ceder a cualquier timlo, los dei·echos y 

obligaciones que ·emfman <le la prcsrnte Orden de Co,n¡u·a, a~smismo subco111ra1ar a pnsonas naturales o j11rhlicar para realizar las 

obligaciones emanatlas de esca órdtm de Compra. La lransg1'l'sió11 cie esta disposición dará luga,· a la catl11cid11d de este docu1nclllo. 

12. JUfilSDlCCIÓN, LEGISLACIÓN APLJCJ\BLE Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Pal'a los cfc,lrn! jnrídiccíotiales de tSla co111ra1acili11 

las partes contt•atallle§ nos sometemos en torio a la legisíaclón vigente de la llepilbllca de El S¡¡[vador, rennnci~mdo a efectuar 1-eclanmciones 

pol' vlas que no sean las establecidas por las Leyes de e~lc J>11ís. Asimismo seiíalamos como domicilio especial el de !!..~ta ciudad a la competencia 

de cuyos trlhnnrilcs nns sometemos exp1·esame111c. El Co11triltisrn tenuncia l!U c.1s0 de acción judicial e11 su co111ra, o derecho de a11ela r del 

decreto de embargo, sMlcncia de remate y de cualqul<!r otra providencia ab,ahlc elí el Juicio t¡uc se le promoviere; será dc{>Osital'ia de los 

bienes que se le e111bargarcn a la persona cinc O ficina para Adopciones {OPA) designe a quien relev11 de la ohligac16n de l'NHllr fianza y 

cuentas, compromHlendose a pagar los gastos ocasloñados, lnclnslve los pe_rsom,les, aunque 1111 hubie1·e condenoción en <:ostas. 

Parn efectos del Contrato/Orden lle Compra, tolla controvnsla 1¡ue s ng!ere cnm~ las Partes, sera sometida a: a) Al'l'eglo Dir<'cW, tu el cm1l las 

partes «illlrarnutcS procul'itriÍn solucionar las diferencias a troves de sus rcpl'CSl'ntílntes y delegatlog espedahnentc acrcdharios, dejando 

constontla escrita de los puntos co11rrove1·1idos y de !as soludoncs en su caso y b) Después d;, h,ibersc íntcntmlo el Arreglo Directo, sin solucioo 

a algunas diferencias, se recnrrlrá a la vía judicial. 

13. CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LJ\ CONTRI\TJSTA CON l.A NORMATIVA SOllllE TRABAJO INFANTIL Y PROTl!CCIÓN DE 

LA PEfiSONA A.DOl,ESCENTE TRABAJADOR/\. El Cotllmtista drclam que no emplea n ni1ias, niños y adolescentes por delmjo e.le la edad 

mínima de admisión al empico y se cu111ple ron lit nortnntivo que prohíbe el trahajo infantil y de protección de la persona adolescenle 

trabajadora. Y si durmne la ejecución de la contrarnción se comprobare por la Direcc:iór, Central de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

'Ih1bajo y Previsión Social, lncumplímicnto por parle "de "LA CONTRATISTA" il 1~ normílllva que r1rohíbe el trabajo infomll y de 

p1·otección a la pe1-so1rn adolcsrence trabajatlo1·a, se deberá tramita r el p1·ocedimll'nto sancionatorio de confnrmidatl a lo re¡;ulado en el 

m·rlculo ciento ncl1en1a y siete de l.i LCP ¡,aro determhmr el cumelímiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada 

cerno caus:il de inhabilitación en el 11rLículo ciento ochenta y uno, 1•omílno V, literal a), de la LCP relativa a la iovornción de hechos falsos parn 

obtener la adjudicación ele In contramción. Se enteoderó por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección Gene,·al 

de Inspección de 'f)•ah11jo si dul'antc el trámite de In inspección se cleier111i1111 que hnbo st,bsanacíón por lmLer cometido una infracción, o por el 

contrario si se rcmi1ie1-e a procedimiento sancionatorio y en este álrhno caso deberá finalbar el prnci,dimiento p,u·a cmwcrr la resolución final. 

14. INCUMPLIMIENTO: En caso de mol'a de In contratista en el cumplimiento de las obligaciones cnrnnaclas del presente contrato se le 

11plirnní11 lns multas e inhabil idíldl'S l'Stablecidas en el rnpírulo JI del 'litulo X. de la LCP. 

15. CADUCIDAD: Además de las causas de caducidad establecidas en el artículo ciento sescnlll y siete de la LCJ> y en otras leyes vigentes, 

serán cousales tle ci,clucidad y Oficin~ para Atlopclones (OJlA) pod1;á dar poi' rerminnda la presente contrarnción, sin l'e5(10nsabllidad alg1111¡i 



de su pal'Le cuamlo el conLratista: n) Suministre bienes de una inferior calidad o en tli[ereules condiciones de lo o[utado¡ y b) Traspase o cella 

11 cualquier L[ll1lo los derechos y obligadones que emanan ele la presente contratación. 

16. TERMINACIÓN BILATERAL. Las pal'tes contratantes podrán de conformidad con el aruculo ciento sesenta y ocho de la LCP, tlar por 

terminada bilateralmente la relación jul'Ídica que emana de la p1·es1mte coulratadón, debiendo en tal caso emitirse la resolución 

c01-respondiente y oloq;iorse el instrumento de rescilioción en un plai,o no mayor de ocho dfos hábiles de nollHcollo la resolución. 

17. DECLARACIÓN JURADA; Ilajo Juramento hago los siguimtcs declaraciones: no su empleado de la Uuidnd Ejerulora - OPA , ni el 

declarante, ni su representante legal, socio, dil'ectivo integrante de la sociedad llcltantl!, administrador o gerente. Decluramos no tener ningún 

tipo de conOiclo de inlc~scs, Declaro haucr leído, comprendido y aceptado los conceptos ve1·tido5 en lu presente Orden de Contpra. 

18. ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO:Oficina para Adopciones (Ol'A) ha tlt>legado a; con Número 

de clocumcnlo: y Teléfono o o quien lo sustituya como responsable de l,t Administración de la Ordeu de Compra, de 

conformidad a los Art. lGl y 162 LCP, 

U,. Convenio ma1·co suscrito p01· In DIN/\C, 

20. Condiciones especiales: CREDITO DE 45 DIAS, APARTIR DE LA EMISION DEL QUEDAN. PLAZO LIMlTE PARA llECIDIR 

FACTURA Y ACTA DE RECEPCIONES HASTA 2 DlAS, POSl'ElUORF.S A LA ENT REGA DE LAS GIFT CAROS. LOS PLAZOS DE 

ENTIIBGA SE REGTRAN CONFORME A LA CIRCULAR Nº DINAC-CM-003-2024 Y SUS ACTUALIZACIONES O ENMIENDAS. Sl LA 

ENTREGA. DE Gll.7r CAROS SOBREPASA DE 15 DIAS LA GARAN'flA SE RA UNA F IANZA DEL 10% CON UNA VIGENCIA QUE NO 

EXCEDA DE 4 MESES. CORREO DELADMIN[STJlADOR: ■-•····· EL DISEÑO DE L/\S GIFT CARDS SERA 

COORDINADO CON ELADMlNISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 




